
REPÚBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NAR1NO

PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN NUMERO 09 de 2013
(20 de noviembre)

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO,
en uso de sus atribuciones legales y,

C O N S I D E R A N D O :

Que el artículo 59 de la Ley 633 de 2000, señala que conforme al
procedimiento que establezca el Consejo Superior de la Judicatura, el valor de
los títulos judiciales prescribirá a favor del Tesoro Nacional, transcurridos dos
(2) años desde la terminación definitiva del correspondiente proceso y no
hubieren sido reclamados por sus beneficiarios.

Que el artículo 4° del Acuerdo número 1115 del 28 de febrero de 2001, de la
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura determina que en
todos los casos donde hubiere operado la prescripción, el funcionario judicial
competente la declarará y dispondrá la consignación del valor del Título a favor
de la Dirección General del Tesoro, mediante providencia motivada contra la
cual procede los recursos de reposición y apelación.

Que en el Tribunal Administrativo de Nariño, existen los siguientes depósitos
Judiciales para gastos del proceso que prescriben, los cuales están
relacionados en el anexo adjunto a la presente resolución, constituidos en
los años 2003,2004 y 2008 en un total de 16 depósitos Judiciales, por valor de
UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ( $ 1.360.000,oo ).

Que es necesario proceder a la declaratoria de prescripción de los depósitos
Judiciales para gastos del proceso, de acuerdo a las normas que rigen ía
materia.

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Declarar prescritos los depósitos Judiciales gastos del proceso,
detallados en la parte motiva y anexos de esta Resolución, por un valor total de
UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ( $ 1.360.000,oo ), por
haber cumplido con los requisitos establecidos en el Art. 2° y 4° del Acuerdo
número. 1115 de febrero 28 de 2001, emanado de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, cuyos valores se consignarán en la Cuenta
número. 0070-060964-7 del Banco Agrario de Colombia, a favor de la Dirección
General del Tesoro Nacional -Títulos Judiciales prescritos.
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SEGUNDO.- En contra de la presente Resolución proceden los recursos de
reposición ante el mismo Despacho Judicial.

TERCERO,- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en el Despacho de la Presidencia del Tribunal Administrativo de Nariño,
a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil doce (2013).

ALVARO MONTENE

CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES
SECRETARIA



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARINO

GASTOS ORDINARIOS DEL PROCESO EN LA JURISDICCIÓN

CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA

CUENTA DE AHORROS 448012001151

BANCO AGRARIO

PRESCRIPCIÓN GASTOS DEL PROCESO

AÑOS 2003-2004-2008

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

FECHA

02/09/2004

14/09/2004

14/09/2004

15/09/2004

01/10/2004

06/10/2004

08/10/2004

29/10/2004

29/10/2004

25/11/2004

02/12/2004

17/01/2005

25/01/2005

04/02/2005

14/01/2009

06/05/2009

DETALLE

Consig. Felipe Solarte

Consig. Libando Hernández Burbano

Consig. Libardo Hernández Burbano

Consig. Aura Marina Onofre de Bacca

Consig. Florentino López

Consig. Oficina Judicial Pasto

Consig. Julio Rodríguez

Consig. Oficina Judicial Pasto

Consig. Oficina Judicial Pasto

Consig. Diego Gómez

Consig. Mario Burbano

Consig. Oficina Judicial Pasto

Consig. Leonardo Pabon

Consig. Oficina Judicial Pasto

Consig. Graciela Guerrero M.

Traslado juzg. 8^ Mauricio Rodríguez

ARCHIVO

08/05/2007

14/08/2009

03/06/2010

14/01/2008

10/11/2009

04/07/2007

10/11/2011

19/05/2008

24/08/2004

20/03/2007

28/08/2009

22/11/2010

07/07/2009

27/09/2007

30/09/2011

07/10/2011

RESOLUCIÓN

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

RES.09/2013

N/P

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

6

PROCESO No.

2004-0984

2004-1156

2004-1086

2004-1378

2004-0486

2004-0137

2004-0339

2003-1573

2003-1286

2004-1668

2004-1995

2004-0186

2004-1801

2004-1093

2008-0481

2008-0484

MAGISTRADO

LUIS JAVIER ROSERO VILLOTA

HUGO HERNANDO BURBANO

HUGO HERNANDO BURBANO

ALVARO MONTENEGRO

ALVARO MONTENEGRO

BEATRIZ MELODELGADO PABON

LUIS JAVIER ROSERO VILLOTA

BEATRIZ MELODELGADO PABON

ALVARO MONTENEGRO

JORGE ORDOÑEZ ORDOÑEZ

ALVARO MONTENEGRO

LUIS JAVIER ROSERO VILLOTA

BEATRIZ MELODELGADO PABON

BEATRIZ MELODELGADO PABON

HUGO HERNANDO BURBANO

LUIS JAVIER ROSERO

VALOR

CONSIGNACIÓN

$ 100.000,00

$ 100.000,00

$ 100.000,00

S 100.000,00

$ 70.000,00

$ 100.000,00

$ 100.000,00

$ 100.000,00

$ 70.000,00

$ 100.000,00

$ 100.000,00

$ 100.000,00

$ 100.000,00

$ 100.000,00

S 100.000,00

S 67.000,00

CANTIDAD DE

NOTIFICACIONES

1
1
1
1
0

0

1
0

0

1

1
1
2

1
0

2

VALOR

NOTIFICACIÓN

11.000,00

11.000,00

11.000,00

11.000,00

0,00

0,00

11.000,00

0,00

0,00

11.000,00

11.000,00

11.000,00

22.000,00

11.000,00

0,00

26.000,00

VALOR
FOTOCOPIAS

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

VALOR A

PRESCRIBIR

$ 89.000,00

$ 89.000,00

$ 89.000,00

$ 89.000,00

S 70.000,00

$ 100.000,00

$ 89.000,00

$ 100.000,00

$ 70.000,00

$ 89.000,00

$ 89.000,00

$ 89.000,00

$ 78.000,00

$ 89.000,00

$ 100.000,00

$ 41.000,00

LEY 633 DE

2000

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

PRESCRITO

$1.507.000,00 13 147.000,00

EL VALOR A PRESCRIBIR ASCIENDE A: $1.360.000,oo

No. de procesos: 16

AÑOS: 2003-2004-2008

J M

Contadora
U ftGOS

$ 1.360.000,00


